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RESOLUCIÓN N* 

05 AU 20257 
“Por la cual se efectúa un encargo de funciones” 

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL 

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el literal a) 
del numeral 2 del artículo 5 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.5.1.2 del 

Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto Nacional 
648 de 2017, el numeral 2 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, y 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el artículo 2.2.5.1.2 del Decreto Nacional 1083 de 2015, 
modificado por el artículo 1 del Decreto Nacional 648 de 2017, en armonía con el 
literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la Ley 909 de 2004, las secretarías de 
despacho son empleos de dirección, conducción y orientación institucionales, que 
tienen la facultad de nombrar al personal de su entidad u organismo en el orden 
territorial. 

El artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 asignó a las secretarías de 
despacho la facultad de decidir los asuntos relacionados con la administración de 
personal de los servidores del respectivo organismo, tales como, entre otros, 
realizar encargos, prórrogas de nombramientos provisionales y retiros. 

El Decreto Nacional 1083 de 2015 en su articulado 2.2.5.5.51, modificado por el 
articulo 5 del Decreto Nacional 770 de 2021, señala que al empleado público se 
le podrá otorgar descanso compensado para Semana Santa y festividades de fin 
de año, siempre y cuando haya compensado el tiempo laboral equivalente al 
tiempo del descanso, de acuerdo con la programación que establezca cada 
entidad, la cual deberá garantizar la continuidad y no afectación en la prestación 
del servicio. j 
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La mencionada disposición establece que, para estos casos, la vacancia 
temporal del empleo se extenderá por los días hábiles compensados, los fines de 
semana y festivos; así como que el encargo se efectuará por el tiempo que dure 
la vacancia temporal. 

En desarrollo del anterior mandato, mediante Circular No. 014 del 25 de febrero de 

2025, se autorizó el descanso compensado de Semana Santa para el año 2025 
para las y los servidores públicos de la Secretaría Jurídica Distrital. 

Mediante radicado 3-2025-3742 del 9 de abril de 2025, la doctora ANGÉLICA 
MARÍA ACUÑA PORRAS, Subsecretaria Jurídica Distrital, informó que el 

servidor ANDRÉS FELIPE PUENTES DÍAZ se acogería al descanso 
compensado de Semana Santa 2025, en los términos establecidos en la Circular 
No. 014 de 2025. 

Con comunicación radicada bajo el número 3-2025-4907 del 20 de mayo de 
2025, la Subsecretaria informó que autorizó al servidor a disfrutar los días 
recuperados correspondientes al descanso compensado de Semana Santa los 
días 22 y 23 de mayo de 2025, quedando pendiente un día por disfrutar. 

A través de radicado 3-2025-7386 del 31 de julio de 2025, la doctora ANGÉLICA 

MARÍA ACUÑA PORRAS, Subsecretaria Jurídica Distrital, autorizó permiso al 

servidor ANDRÉS FELIPE PUENTES DÍAZ para el día 08 de agosto de 2025, en 
razón a que aún cuenta con un (1) día pendiente de descanso compensado de 
Semana Santa 

De conformidad con el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto Nacional 1083 de 2015, 
modificado por el artículo 1 del Decreto Nacional 648 de 2017, en línea con el 
artículo 2.2.5.5.43 ibídem, las vacantes temporales en empleos de libre 
nombramiento y remoción podrán ser provistas mediante encargo de empleados 
de carrera o de libre nombramiento y remoción, previo cumplimiento de los 
requisitos exigidos para el desempeño del cargo 
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Adicionalmente, el artículo 2.2.5.5.41 del Decreto Nacional 1083 de 2015 dispone 
que los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o totalmente las 
funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, 
por ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias 
de su cargo. 

El numeral 8 del artículo 2.2.5.2.2 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado 
por el artículo 1 del Decreto Nacional 770 de 2021, establece que se produce 
vacancia temporal de un empleo, cuando quien lo desempeña se encuentra en 
descanso compensado. 

Se hace necesario realizar el encargo de las funciones del empleo de Director 
Técnico, Código 009, Grado 07, de la Dirección Distrital de Doctrina y, Asuntos 
Normativos para garantizar la prestación del servicio y la oportuna atención, el día 
08 de agosto de 2025. 

El servidor ANDRÉS MAURICIO ORTIZ MAYA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.015.406.682, titular del empleo Director Técnico, Código 009, 
Grado 09, de la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica 
Distrital, cumple con los requisitos de formación académica y experiencia 
establecidos en el Manual de Funciones de la entidad para el desempeño del 
empleo de Director Técnico, Código 009, Grado 07, de la Dirección Distrital de 
Doctrina y Asuntos Normativos de la Secretaría Juridica Distrital, por lo que es 
procedente ordenar su encargo en el mismo, durante la vacancia temporal antes 
referida. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. ENCARGAR de las funciones del empleo de Director Técnico, 
Código 009, Grado 07, de la Dirección Distrital de Doctrina y Asuntos Normativos 
de la Secretaría Jurídica Distrital al servidor ANDRÉS MAURICIO ORTIZ MAYA, 
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quien se identifica con la cédula de ciudadanla‘No. 1.015.406.682, el dia 08 de 

agosto de 2025. 

PARAGRAFO. El presente encargo no conlleva la desvinculación de las funciones 
propias del empleo del que es titular el servidor ANDRÉS MAURICIO ORTIZ 
MAYA, como Director Técnico, Código 009, Grado 09, de la Dirección Distrital de 

Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital. 

ARTÍCULO 2. COMUNICAR al servidor ANDRÉS FELIPE PUENTES DÍAZ y al 
servidor ANDRÉS MAURICIO ORTIZ MAYA, a la Dirección de Gestión 
Corporativa, a la Dirección Distrital de Doctrina y Asuntos Normativos y a la 
Dirección Distrital de Gestión Judicial, el contenido de la presente Resolución, 
para que se adelanten los trámites correspondientes. 

ARTÍCULO 3. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en.Bogotá-D=C., a los 

05 AUG 2025 

, — 

MÁU(RIVCIAO ALEJAÍIDROIMONCAYO VALENCIA 
SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL 
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